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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO mediante el cual se suspende el servicio de la herramienta electrónica Trabajaen 
(www.trabajaen.gob.mx) del 11 al 15 de mayo de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37 fracción VI Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 fracciones V, XIV, XV 
y XVII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 6 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y  

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de la Función Pública dirigir y coordinar el Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Que de conformidad con los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, la Secretaría de la Función 
Pública estableció la herramienta electrónica, denominada Trabajaen, para administrar la información 
relacionada con los procesos de reclutamiento y selección, misma que sirve como ventanilla única para la 
recepción y procesamiento de las solicitudes de ingreso a los concursos públicos y abiertos del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 

Que mediante Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2005, 
fueron establecidas las bases para la operación del Sistema informático RH Net, a través del cual las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal llevarán a cabo los trámites, autorizaciones y 
consultas relacionadas con la planeación, administración y desarrollo de recursos humanos, ante la Secretaría 
de la Función Pública. 

Que para los efectos señalados, resulta necesario integrar la base de datos de la herramienta electrónica 
Trabajaen en el Sistema informático RH Net, para lo cual se requieren llevar a cabo los trabajos técnicos que 
permitan asegurar la integración total de la información que administra la citada herramienta y garantizar el 
eficiente desempeño de ésta en RH Net, por lo que es indispensable suspender temporalmente la operación 
del servicio de dicha herramienta, sin que con ello se altere la operación del Subsistema de Ingreso del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 

Que la suspensión temporal de la herramienta Trabajaen no debe afectar las aspiraciones legítimas de los 
interesados en acceder a los concursos públicos y abiertos ni los derechos de quienes ya se encuentran 
concursando, por lo que se requieren adoptar las medidas necesarias para mantener las condiciones de 
certeza sobre su participación, conforme a lo previsto en las respectivas convocatorias, y garantizar que se 
preserven los principios que rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se suspende el servicio de la herramienta electrónica Trabajaen (www.trabajaen.gob.mx) del 
11 al 15 de mayo de 2006, inclusive. 

SEGUNDO.- La suspensión temporal del servicio a que se refiere el presente Acuerdo no implicará, en 
ningún caso, el cambio o la alteración de las condiciones establecidas en las bases de las convocatorias que 
hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación con antelación a dicha suspensión, por lo que las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos administrativos 
desconcentrados no considerarán ese plazo para efectos de lo previsto en las convocatorias respectivas, a fin 
de evitar algún perjuicio a quienes aspiren a ocupar un puesto del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, garantizando con ello la igualdad de oportunidades en los concursos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de mayo de dos mil seis.- El Secretario de la Función 
Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Diseño y Construcciones Jade, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-DGO-NC-DS-0169/2005.- Oficio 00641/30.15/1916/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES JADE, S.A. DE C.V., RFC: DCJ0102195E4. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 

primer párrafo, 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 37 fracciones XII y XVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de la Función Pública, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de junio de 2005; 82 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
77, 78 fracción IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 00641/30.15/1229/2006 de fecha 
16 de marzo del año en curso, que se dictó en el expediente número PISI-A-DGO-NC-DS-0169/2005, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Diseño y 
Construcciones Jade, S.A. de C.V., RFC: DCJ0102195E4, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de abril de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Farma Reaquim, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/6188/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
FARMA REAQUIM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/5260/2006 de fecha diez de abril de dos mil seis, que se 
dictó en el expediente número SAN/009/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de 
Sanción instaurado a la sociedad denominada Farma Reaquim, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de abril de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 

Villarreal.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa  
Pro 2000 Comercial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.-  
Area de Responsabilidades.- Expediente CNCA-QR-SP-02/05.- Expediente de Revisión CNCA-QR-RE-01/06. 

CIRCULAR No. CI/11999/005/06 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PRO 2000 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, 

26, 59, 60 fracción I y penúltimo párrafo del propio artículo, 61 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 
de fecha 23 de septiembre de 2005, a través de la cual se resolvió el recurso de revisión interpuesto por la 
empresa Pro 2000 Comercial, S.A. de C.V. y que confirmó la resolución de fecha 22 de junio de ese mismo 
año, dictada en el expediente número CNCA-QR-SP-02/05, mediante la cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la citada empresa, siendo el caso que a la fecha ha transcurrido el término 
en exceso, sin que obre en el Organo Interno de Control en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
constancia alguna de que a la fecha la resolución citada en primer término haya sido impugnada por dicha 
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empresa, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que la presente sanción surtirá sus efectos a 
partir del día siguiente hábil que salga publicada en el Diario Oficial de la Federación, por lo que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de cuatro meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de abril de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Juan Enrique Reynoso Aldana.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad denominada Aldyxa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/6186/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA ALDYXA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/5011/2006 de fecha seis de abril de dos mil seis, que se 
dictó en el expediente número SAN/068/2005, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de 
Sanción instaurado a la sociedad denominada Aldyxa, S.A. de C.V. esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la 
sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de abril de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 

Villarreal.- Rúbrica. 


